
GacetaParlamentaria
Año X Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 6 de noviembre de 2007 Número 2377-I

Martes 6 de noviembre

CONTENIDO

Oficios

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contesta-
cióna punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados.

2

Anexo I



Oficios

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON EL QUE RE-
MITE CONTESTACIÓNA PUNTO DE ACUERDO APROBADO
POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS

México, DF, a 31 de octubre de 2007.
Secretarios de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-6-1525
signado por las diputadas Ruth Zavaleta Salgado y
María Eugenia Jiménez Valenzuela, Presidenta y Se-
cretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente me permito hacer
de su conocimiento que la Secretaría de Gobernación
emitió el Boletín número 294/07, por el que se expidió
la Declaratoria de Emergencia en los 17 municipios
del estado de Tabasco, y en consecuencia se activaron
los recursos del Fondo de Desastres Naturales para dar
atención inmediata a la población afectada. Asimismo,
le informo que actualmente se encuentra instalado el
Comité de Evaluación de Daños y que esta dependen-
cia estará atenta de cualquier ampliación de recursos,
considerando la gravedad y amplitud del daño.
No omito manifestarles, que el licenciado Francisco
Javier Ramírez Acuña, secretario de Gobernación, se
trasladó el lunes 29 del mes en curso a Tabasco, a efec-
to de corroborar personalmente la debida atención que
conforme al marco legal vigente corresponde a esta
dependencia.
Por lo anterior, les remito para los fines procedentes,
copia del oficio CGPC/ 2304/2007 suscrito por el li-
cenciado Armando Ulises Barbosa López, coordinador
Jurídico de la Coordinación General de Protección Ci-
vil, así como el más reciente informe de daños elabo-
rado por todas las instancias involucradas.
Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Armando Salinas Torre (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo

México, DF., a 31 de octubre de 2007.
Licenciado Armando Salinas Torre
Subsecretario de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobernación
Presente

En relación con su oficio número SEL/300/4319/07,
de fecha 30 de octubre en curso, con el que nos trans-
mite el punto de acuerdo aprobado por el Pleno de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, y con el que se exhorta al gobierno federal pa-
ra que declare zona de desastre a Tabasco, por los gra-
ves daños causados por las lluvias intensas que han
azotado a esa región del país, me permito informar a
usted lo siguiente, con la atenta súplica de que sea el
amable conducto para hacerlo del conocimiento del re-
ferido órgano colegiado:
Esta Coordinación General de Protección Civil a mi
responsabilidad se encuentra ya en el proceso de inte-
gración de la información, documentación y corrobo-
ración de la ocurrencia del desastre, a que se refiere el
acuerdo por el que se emiten las Reglas de -Operación
del Fondo de Desastres Naturales (Fonden), que per-
mita emitir en su oportunidad la referida declaratoria
de desastres.
Es importante hacer de su conocimiento que desde que
se incrementó la precipitación pluvial en Tabasco, el
gobernador solicitó con fecha 28 de octubre en curso,
la emisión de una declaratoria de emergencia, con la fi-
nalidad de acceder a los recursos del Fondo Revolven-
te que han permitido paliar las consecuencias que este
fenómeno meteorológico ha causado en la población de
esa entidad federativa. En atención a esta solicitud, es-
ta Unidad Administrativa solicitó el 29 de octubre a la
Comisión Nacional del Agua (Conagua), instancia fa-
cultada para emitir el dictamen técnico correspondien-
te al. mencionado fenómeno natural, en los términos de
lo expresamente estatuido en el acuerdo que establece
los lineamientos para emitir las Declaratorias de Emer-
gencia y la Utilización del Fondo Revolvente, depen-
dencia que nos comunicó que de acuerdo con el análi-
sis de la información y la normatividad aplicables
estimaba procedente la emisión de la declaratoria de
emergencia para los 17 municipios de Tabasco, por lo
que esta Coordinación General emitió ese propio día el
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Boletín número 294/07, con el que se declara emergen-
cia en los 17 municipios del estado y en consecuencia
se activaron los recursos del Fonden, para dar atención
inmediata a la población afectada por este meteoro, ha-
biéndose autorizado recursos suficientes para atender a
aproximadamente 130 mil personas afectadas, pertene-
cientes a 32 mil 500 familias.
De manera paralela, el propio gobernador de Tabasco,
solicitó el 29 de octubre a Conagua, la corroboración
de la ocurrencia del desastre natural por lluvias e inun-
daciones que se presentaron del 23 al 27 de octubre del
presente año en 6 municipios: Cárdenas, Centla, Co-
malcalco, Huimanguillo, Paraíso y Tenosique; la refe-
rida dependencia corroboró la ocurrencia del desastre
el 30 de octubre, respecto a los seis municipios de que
se trata. Derivado de lo anterior el 31 del actual se ins-
taló el Comité de Evaluación de Daños (CED), para
iniciar el procedimiento de evaluación y cuantificación
de daños requerido por el acuerdo por el que se emiten
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Natu-
rales (Fonden), con la finalidad de que en su oportuni-
dad se esté en posibilidad de emitir la declaratoria de
desastre que permita utilizar los recursos federales.
En efecto, de en los términos del citado Acuerdo del
Fonden, se establece con toda precisión que desde el
momento en que la Entidad Federativa considere que
un fenómeno perturbador provocó un desastre natural
en su territorio, el titular del Ejecutivo de la entidad fe-
derativa, o el servidor público facultado para tal efecto,
deberá convocar a todas las dependencias y entidades
tanto federales como locales competentes para la cuan-
tificación y evaluación de los daños ocasionados por el
mismo, con el objeto de que, una vez recibida la corro-
boración del fenómeno natural emitida por la instancia
técnica facultada, en este caso Conagua, se instale a
más tardar al día hábil siguiente el CED correspon-
diente. Este comité será la instancia que coordinará a
los diversos órdenes de gobierno involucrados en la
atención de un determinado desastre natural y tiene por
objeto evaluar y cuantificar los daños producidos por
un fenómeno natural perturbador en particular.
Para efectuar la entrega de la evaluación de que se tra-
ta, el CED cuenta con 10 días hábiles, que pueden ser
prorrogados; en el presente caso, y dada la magnitud
del daño ocasionado es muy factible que el CED soli-
cite se prorrogue el término para que una vez que la in-
undación haya disminuido, poder emitir una evalua-

ción de daños más apegada a la realidad y, en conse-
cuencia, los recursos federales que se autoricen pue-
dan cubrir los daños correspondientes con la copartici-
pación que en su caso corresponda al propio estado.
Por otra parte, resulta importante comentar que to-
mando en consideración la gravedad y amplitud del
daño, esta Coordinación General fue informada de que
el gobernador del estado solicitará a Conagua corro-
bore que el daño se ocasionó en todo el territorio de
esa entidad federativa, por lo que pedirá la ampliación
de la declaratoria de desastre para los 17 municipios.
Como complemento de toda esta información, adjunto
al presente me permito acompañar una copia del más
reciente informe de daños elaborado por todas las ins-
tancias involucradas en la atención del presente desas-
tre, aunque es conveniente aclarar que esta informa-
ción cambia de manera permanente, dadas las propias
características de la emergencia.
No omito mencionar a usted que el 30 de octubre de
2007 el secretario de Gobernación, encabezó la reu-
nión de evaluación de las zonas afectadas en Tabasco,
con los titulares de la Defensa Nacional, de la Marina
Armada de México, de Desarrollo Social, de Salud,
del Medio Ambiente, Recursos Naturales, de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, la Coordinadora General de Protección Civil, el
Subdirector General Técnico de la Comisión Nacional
del Agua, el gerente de Ingeniería de la Comisión Fe-
deral de Electricidad y el gobernador de Tabasco.
El presidente de la república dio instrucciones a las di-
versas dependencias del gobierno federal para colabo-
rar y dar la mejor respuesta posible al gobierno de la
entidad y destacó la responsabilidad que tienen cada
una de las dependencias federales para atender inme-
diatamente a la población afectada, de manera coordi-
nada con los gobiernos estatal y municipales.
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para rei-
terar a usted las seguridades de mi consideración y
afecto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
Licenciado Armando Ulises Barbosa López (rúbrica)

En ausencia de la coordinadora general lo firma el coordinador Ju-
rídico de la Coordinación General de Protección Civil con funda-
mento en el artículo 103 del Reglamento Interior de la Segob
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